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El enfoque de Derechos Humanos y su 

importancia para el Trabajo Social

Elí Evangelista Martínez*

Grecia Sebastián Zepeda**

Resumen

Actualmente para la profesión y disciplina del Trabajo Social hay una exigencia de imple-

mentar y transversalizar el Enfoque Basado en los Derechos Humanos; debido a que los 

retos y complejidades contemporáneas requieren de un quehacer profesional con un en-

foque que permita generar procesos de intervención social que potencialicen la calidad de 

vida digna de las personas a nivel local, regional y/o global, sustentado en un marco nor-

mativo, teórico-conceptual, epistemológico, ético-político, metodológico y práctico que 

sirva de guía para el desarrollo humano y bienestar común. De tal manera, en este artículo 

nos permitimos reflexionar y visibilizar los conceptos, elementos y estrategias básicas para 

que sean rescatadas por las y los profesionistas en Trabajo Social a fin de buscar nuevas 

formas y posibilidades de formación, especialización, desarrollo y sobre todo de construir 

una sociedad más igualitaria.

Palabras clave: Trabajo Social, enfoque basado en derechos humanos, intervención social, 

vida digna, personas.

Abstract

Currently for the profession and discipline of Social Work there is a demand to imple-

ment and mainstream the Human Rights Based Approach; because the contemporary 

challenges and complexities require a professional work with an approach to generate 

social intervention processes which enhance the dignified quality of human life at lo-

cal, regional and/or global level, based on a normative, theoretical-conceptual, epis-

temological, ethical-political, methodological and practical framework to guide social 

development and common welfare. Thus, in this article we allow ourselves to reflect 

and make visible the concepts, elements and basic strategies to be rescued by the pro-
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Introducción

El presente artículo surge a partir de dos 

grandes reflexiones que nos hacemos como 

profesionales del trabajo social. La primera 

reflexión aborda el enfoque de Derechos Hu-

manos como una perspectiva fundamental e 

infaltable, tanto en los procesos orientados a 

la investigación, como en la intervención so-

cial. El segundo planteamiento busca incor-

porar transversalmente este enfoque en la 

práctica profesional del trabajo social, reto-

mando principalmente algunas ideas sobre 

la deuda histórica de nuestras sociedades 

hacia las poblaciones de atención prioritaria 

que han sido excluidas de las garantías de 

los Derechos Humanos, así como en la re-

configuración del respeto a su dignidad.

En ese sentido, en la primera parte de 

este escrito se abordan, de manera muy 

general, los elementos básicos del Enfo-

que Basado en Derechos Humanos (EBDH), 

que incluye una primera aproximación a la 

propia noción de los Derechos Humanos, 

así como sus componentes: el principio 

pro-persona; los Estándares Internaciona-

les de Derechos Humanos y la legalidad 

nacional en México; sobre los titulares de 

deberes y titulares de derechos en una so-

ciedad, así como las obligaciones del Esta-

do de respeto, protección y garantía de los 

Derechos Humanos. Además, se plantean 

los principios requeridos para aplicar el En-

foque Basado en los Derechos Humanos: la 

legalidad, universalidad e indivisibilidad; la 

participación y acceso al proceso de toma 

de decisiones; la no discriminación, igual-

dad e inclusión; la rendición de cuentas y 

el acceso al Estado de derecho. También se 

explica el principio fundamental de trans-

parencia y acceso a la información. 

En la segunda parte se hace mención 

sobre la pertinencia de las y los trabaja-

dores sociales como principales promoto-

res, educadores y defensores de los dere-

chos humanos; por lo que, se abordan los 

aspectos sustantivos vinculados al trabajo 

social contemporáneo; la centralidad de lo 

social y la centralidad de las y los sujetos 

de derechos, y los principios y los pilares 

profesionales del trabajo social, que desde 

nuestra perspectiva se intersectan estraté-

gicamente con todos los componentes del 

Enfoque Basado en los Derechos Humanos.

En la parte final se plantean algunas 

conclusiones abiertas, que detonan otros 

análisis vinculados a los retos, desafíos y 

propuestas que enfrentamos como profesio-

nales del trabajo social en la aplicación del 

Enfoque Basado en los Derechos Humanos, 

tanto en procesos de investigación social y 

construcción de conocimientos, como en los 

procesos de intervención social, o de actuar 

en la realidad para transformarla, ponien-

do énfasis en las deudas que aún enfrentan 

los grupos de atención prioritaria, frente a 

una sociedad contemporánea con profundas 

fessionals in Social Work in order to seek new ways and possibilities of training, special-

ization, development and above all to build a more egalitarian society.

Keywords: Social Work, human rights-based approach, social intervention, dignified 

life, people.
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desigualdades. Esto con el propósito de al-

canzar sociedades con una cultura consis-

tente de los Derechos Humanos, en el marco 

de dinámicas de empoderamiento de las y 

los propios sujetos activos de derecho.

1. Elementos básicos del enfoque de 

Derechos Humanos

1.1 Los Derechos Humanos

Los Derechos Humanos son garantías jurí-

dicas universales que protegen a los indivi-

duos y los grupos contra acciones y omisio-

nes que interfieren con las libertades, con 

los derechos fundamentales y en general 

con la dignidad humana. La legislación en 

materia de Derechos Humanos obliga a los 

Estados y a los titulares de deberes a velar 

por el respeto, protección y garantía de los 

mismos (OACDH, 2014;8).

Por eso, se afirma que todas y todos 

los seres humanos, por su sola condición 

de tales, gozan de Derechos Humanos sin 

distinción en razón de raza, sexo, naciona-

lidad, religión, edad, condición económica, 

condición social, condición política, orien-

tación sexual, identidad de género o de 

cualquier otra índole o circunstancia. 

Entre los principales principios y las ca-

racterísticas centrales, y más reconocidas, 

de los derechos humanos podemos distin-

guir las siguientes:

•	 Los Derechos Humanos son universa-

les, pues los derechos son inalienables 

de todos los seres humanos;

•	 Los Derechos Humanos se centran en 

la dignidad intrínseca y el valor igual 

de todos los seres humanos;

•	 Los Derechos Humanos son iguales, 

indivisibles e interdependientes;

•	 Los Derechos Humanos no pueden ser 

suspendidos o retirados;

•	 Los Derechos Humanos imponen obli-

gaciones de acción y omisión, particu-

larmente a los Estados y los agentes 

de los Estados;

•	 Los Derechos Humanos han sido ga-

rantizados por la comunidad interna-

cional y por los actores nacionales;

•	 Los Derechos Humanos están protegi-

dos por las leyes;

•	 Los Derechos Humanos protegen y de-

fienden a personas, a grupos y comu-

nidades (OACDH, 2014; 8).

La lucha constante de nuestras socieda-

des contemporáneas por lograr el recono-

cimiento, promoción, protección, defensa 

y garantía de los Derechos Humanos, ha 

impulsado a la creación de innumerables 

instrumentos jurídicos internacionales y 

nacionales, que buscan proteger y salva-

guardar la dignidad de las personas, comu-

nidades y colectivos. Lo que ha permitido 

generar los mecanismos jurídicos para su 

exigibilidad. Por lo que, diversos Estados, 

y sus componentes, han incorporado y re-

conocido en su sistema constitucional los 

derechos humanos como imperativo de 

acción y de obligatoriedad para el aparato 

institucional (OACDH, 2006; 15).

1.2 El Enfoque Basado de Derechos Huma-

nos

El Enfoque Basado en Derechos Humanos 

(EBDH) es un marco teórico-conceptual, 

epistemológico, ético-político, metodoló-

El enfoque de Derechos Humanos y su importancia para el Trabajo Social
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gico y práctico, que nos guía y orienta en 

los procesos del desarrollo humano y del 

bienestar social. Porque desde el punto de 

vista normativo, está basado en normas 

internacionales de Derechos Humanos, en 

legislaciones nacionales que las comple-

mentan. Y desde el punto de vista opera-

cional está orientado al reconocimiento, 

promoción, protección y defensa de los De-

rechos Humanos. Su propósito es analizar 

las desigualdades que se encuentran en el 

centro de los problemas de desarrollo y co-

rregir las prácticas discriminatorias y el in-

justo reparto del poder que obstaculizan el 

avance de las sociedades contemporáneas, 

en materia de bienestar social (OACDH, 

2006; 15).

El Enfoque Basado en Derechos Huma-

nos retoma el principio de exigibilidad de 

los derechos humanos que reivindica dis-

poner de normas jurídicas, instituciones, 

instrumentos, mecanismos y procedimien-

tos de protección y defensa de los derechos 

humanos, para prevenir su violación. Ade-

más, de que pugna que cualquier violación 

de los mismos no quede impune, ni cual-

quier víctima se quede sin una reparación y 

se garantice la no repetición.

La exigibilidad da impulso a políticas 

públicas, orientadas hacia el reconoci-

miento, promoción, respeto, protección y 

cumplimiento de los derechos; por lo que, 

se considera indispensable transitar del 

reconocimiento, la divulgación y promo-

ción de los DDHH a su protección y defen-

sa. Por lo tanto, la exigibilidad es un pro-

ceso y se identifica como un camino plural 

que contiene varias vertientes de acciones 

sociales:

•	 Por acciones de Justiciabilidad, por la 

vía de las instancias legales y meca-

nismos jurídicos, con carácter inter-

nacional y nacional.

•	 Por acciones de Institucionalidad, es 

decir, por la vía de acceso a progra-

mas y servicios. Apoyos y atención 

institucional orientados al respeto de 

los Derechos Humanos.

•	 Por acciones de Movilización social, 

por la vía socio-política, de organi-

zación, participación, negociación y 

presión social.

•	 Por acciones de la Vida Cotidiana, 

por la vía para construir una cultura 

ciudadana-comunitaria de respeto, 

protección y defensa de los Derechos 

Humanos en las distintas esferas de la 

sociedad.

1.3 Componentes del Enfoque Basado en 

Derechos Humanos

1.3.1 El principio pro-persona

A partir de la reforma de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(CPEUM), en el 2011, se introduce en el texto 

del artículo 1 el principio pro-persona, don-

de las personas y su dignidad humana son el 

centro de todos los procesos y relaciones en 

la sociedad: “Las normas relativas a los Dere-

chos Humanos se interpretarán de conformi-

dad con esta Constitución y con los tratados 

internacionales de la materia favoreciendo 

en todo tiempo a las personas la protección 

más amplia” (OACDH, 2006; 15).

Así que, el principio pro persona obliga 

a las autoridades del Estado, y a los servi-

dores públicos en general, a interpretar y 
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ejecutar cualquier ley u ordenamiento, ya 

sea federal, estatal o municipal, en el sen-

tido que otorgue la protección más amplia 

a la persona. Cualquier autoridad debe pre-

ferir la interpretación más favorable al de-

recho humano de que se trate o que mejor 

proteja a la persona.

Las autoridades deben cumplir con esta 

obligación en el ámbito de su competencia, 

es decir el legislador en la función legis-

lativa; el juez en su función jurisdiccional; 

y el servidor de la administración pública, 

dentro del ámbito administrativo. Asimis-

mo, al estar incluido como parte del texto 

constitucional, la aplicación del principio 

pro-persona no es potestativo. Las autori-

dades carecen de la facultad para elegir si 

aplican o no dicho principio: todos los ser-

vidores públicos están obligados a su cum-

plimiento y observancia (OACDH, 2006; 15).

1.3.2 Los estándares internacionales de 

Derechos Humanos y la legalidad nacional

En cuanto a la jerarquía normativa en Méxi-

co es preciso señalar que la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación (SCJN) ha determi-

nado que los Derechos Humanos reconoci-

dos en tratados internacionales están en el 

mismo nivel que la Constitución.

Por lo tanto, los servidores públicos tie-

nen que conocer y aplicar no sólo la Cons-

titución, sino también los tratados interna-

cionales, e incluso saber que éstos pueden 

aplicarse por encima de la Constitución 

cuando sean más favorables a la persona, 

lo que se determina aplicando el princi-

pio pro-persona. El contenido y sistema de 

los tratados internacionales, en los que se 

establece los estándares internacionales 

de Derechos Humanos serán abordados 

con mayor detalle en la siguiente sección 

(OACDH, 2006; 15).

1.3.3 Desarrollo de capacidades de Titulares 

de deberes y Titulares de derechos

Desde el Enfoque Basado en Derechos Hu-

manos hay dos actores fundamentales:

•	 Los Titulares o Portadores de Deberes. 

El Estado es garante de derechos y ti-

tular de deberes por excelencia. Ade-

más, en las normas internacionales de 

Derechos Humanos, lo que se regula 

es la conducta de los Estados; por ello, 

las obligaciones y deberes recaen en 

los Estados y sus agentes. 

•	 Los Titulares de Derechos. Son todas 

aquellas personas y grupos cuyos de-

rechos están reconocidos y protegidos 

a través de los Sistemas de Protección 

de Derechos Humanos y de los están-

dares internacionales (OACDH, 2006; 

15).

1.3.4 Obligaciones del Estado

Al unirse a los tratados internacionales so-

bre Derechos Humanos, los Estados asumen 

sus obligaciones respecto de la protección y 

el cumplimiento de los Derechos Humanos. 

En términos generales, las obligaciones del 

Estado contenidas en la normativa inter-

nacional de Derechos Humanos son de tres 

tipos:

•	 Respetar: Respetar los Derechos Hu-

manos significa no interferir con su 

disfrute.

•	 Proteger: Proteger los Derechos Hu-

manos significa adoptar medidas para 

El enfoque de Derechos Humanos y su importancia para el Trabajo Social
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garantizar que terceras partes, como 

el sector privado, no interfieran con 

el disfrute de los derechos de las per-

sonas. Esto se logra principalmente a 

través de la promulgación de leyes y 

del establecimiento de procedimien-

tos de compensación.

•	 Garantizar: Garantizar o hacer efec-

tivos los Derechos Humanos significa 

tomar una actitud proactiva y adoptar 

medidas progresivas que permitan el 

disfrute efectivo de los derechos. En 

ocasiones, esta obligación se subdi-

vide en las obligaciones de facilitar y 

de poner los medios necesarios para 

la realización del derecho: a) Facilitar 

o promover: Se refiere a la obligación 

del Estado de llevar a cabo explícita-

mente actividades que fortalezcan la 

capacidad de las personas para sa-

tisfacer sus propias necesidades. Por 

ejemplo, creando condiciones en las 

que el mercado pueda suministrar los 

servicios de atención sanitaria que 

demanda la población; y b) Garanti-

zar los medios necesarios o cumplir el 

respeto a los Derechos Humanos: va 

un paso más allá, pues supone la pres-

tación directa de servicios si los dere-

chos de que se trata no pueden reali-

zarse de otro modo (OACDH, 2006; 2).

1.4 Principios para la aplicación del Enfoque 

Basado en los Derechos Humanos

El EBDH requiere identificar quiénes son 

los titulares de derechos y quiénes son los 

portadores de obligaciones, analizar las 

brechas de capacidad que tiene cada actor 

e implementar medidas y acciones para el 

desarrollo de sus capacidades. El Enfoque 

Basado en Derechos Humanos se aplica si-

guiendo cinco principios rectores:

•	 Legalidad, universalidad e indivisibili-

dad de los Derechos Humanos. Todas 

las personas y colectivos en todos los 

lugares del mundo tienen derecho a 

ellos. Nadie puede renunciar a ellos 

voluntariamente y nadie puede des-

pojar a otras personas de ellos. Sean 

de carácter civil, cultural, económico, 

político o social, todos los derechos 

son inherentes a la dignidad de toda 

persona. Por lo tanto, hay que obser-

varlos desde su integralidad. Todos 

tienen la misma condición como de-

rechos y no pueden ser clasificados, a 

priori, por orden jerárquico. La reali-

zación de un derecho depende, total-

mente, o en parte, de la realización de 

otros, por lo que son interdependien-

tes (OACDH, 2006; 15).

•	 Participación y acceso al proceso de 

toma de decisiones. Este principio se 

refiere a la participación y la inclu-

sión, para permitir a las personas y 

colectivos tener acceso a la informa-

ción pertinente relativa a los proyec-

tos, programas y políticas públicas, así 

como hacer uso de la libertad de ex-

presión en el proceso de su libre desa-

rrollo. La participación es más que las 

consultas o que una fase técnica en la 

preparación de un programa o política 

pública. Consiste en facilitar la parti-

cipación en los procesos de toma de 

decisiones como fundamento de una 

ciudadanía activa (OACDH, 2006; 15).
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•	 No discriminación, igualdad e inclu-

sión. Es fundamental la inclusión de 

todas las personas y colectivos en 

condiciones de igualdad de acceso a 

los servicios y bienes públicos básicos, 

apoyados o prestados por intervencio-

nes estatales. Es aún más importante 

que estas intervenciones den priori-

dad precisamente a los grupos margi-

nados, pues son los más vulnerables a 

la pobreza y a las violaciones de Dere-

chos Humanos (OACDH, 2006; 15).

•	 Rendición de cuentas y acceso al Es-

tado de derecho. Este principio se re-

fiere a la adaptación de la legislación 

nacional pertinente a las obligacio-

nes jurídicas en materia de Derechos 

Humanos. Es responsabilidad del 

Estado respetar, proteger y observar 

los Derechos Humanos y facilitar así 

un desarrollo de buena calidad a su 

ciudadanía. Cuando no lo hacen, las 

personas y los colectivos cuyos dere-

chos se han violado, tienen derecho 

a entablar un procedimiento ante un 

tribunal competente u otra instancia 

judicial de conformidad con las nor-

mas y procedimientos previstos en 

la ley. Por lo tanto, es esencial que 

existan mecanismos de rendición de 

cuentas de los gobiernos que sean 

accesibles, transparentes y eficaces 

tanto a nivel central como local. La 

capacidad de exigir a la rendición 

de cuentas es crucial para una me-

jor gobernanza. Sin embargo, para 

que la rendición de cuentas sea efi-

caz también debe ser exigida. Por lo 

que, también es importante evaluar a 

este respecto la capacidad de la ciu-

dadanía como titulares de derechos 

(OACDH, 2006; 15).

•	 Transparencia y acceso a la informa-

ción. Solo se puede exigir rendición de 

cuentas al Estado y a otros titulares de 

deberes si los ciudadanos tienen ac-

ceso a la información y si disfrutan de 

libertad de expresión. Así que, es fun-

damental que se garantice el acceso a 

una información libre e independiente 

en un formato accesible y en todas las 

etapas del proceso de desarrollo. Esto 

requiere que haya acceso público a 

una información libre e independien-

te, especialmente para los grupos más 

pobres y marginados de la sociedad. 

También hace falta que los programas 

sociales, las políticas públicas y las ins-

tituciones a nivel nacional, regional o 

local sean transparentes, y que la in-

formación sea accesible y llegue a los 

grupos objetivo (OACDH, 2006; 15).

2. El trabajo social contemporáneo y los 

DDHH

2.1 La centralidad de lo Social

La centralidad de lo Social implica, inicial-

mente, una articulación estratégica entre 

las dimensiones de lo económico, lo políti-

co, lo social, lo cultural, el medio ambiente, 

y lo científico. Es decir, la Centralidad de 

lo Social implica la centralidad de las y los 

Sujetos Sociales: personas, familias grupos, 

organizaciones, colectivos, comunidades y 

movimientos sociales; pero, siempre ape-

lando al Enfoque de Derechos Humanos, 

donde el interés superior de la sociedad es 

El enfoque de Derechos Humanos y su importancia para el Trabajo Social
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la Dignidad, la Vida, la Igualdad, la Solidari-

dad, la Convivencia, la Paz y la Libertad, de 

las y los Sujetos Sociales.

Por lo que, la noción de centralidad de 

lo Social implica hacer referencia a las y 

los sujetos de derechos, con necesidades, 

problemas y demandas sociales complejas, 

pero también con potencialidades y forta-

lezas para transformar sus entornos, en el 

marco de contextos globales, regionales, 

nacionales, locales y micros, complejos y 

con mundos institucionales en poli-cri-

sis. Donde los retos y desafíos de nues-

tras sociedades complejas son justamente 

construir respuestas, propuestas y alter-

nativas sociales, creativas e innovadoras, y 

con el basamento del Enfoque basado en 

los Derechos Humanos; para transformar 

positivamente las nuevas y viejas formas 

de nuestros contextos, siempre en acom-

pañamiento estratégico con esos mismos 

sujetos sociales con los que se comparten 

ideas, anhelos, visiones, proyectos, luchas y 

resistencias.

A partir de estos escenarios, pode-

mos ubicar a la perspectiva de lo “Social” 

como uno de los retos más sustantivos en 

nuestras sociedades contemporáneas, don-

de siempre se privilegió lo económico o lo 

político sobre lo “Social”; visualizando as-

pectos tradicionales y de suma relevancia 

como la educación, la salud, el empleo, el 

salario directo o indirecto, la seguridad 

social, la alimentación, la vivienda, la asis-

tencia e integración social. Pero, marcando 

también otro tipo de fenómenos sociales, 

como la transición demográfica, las nue-

vas formas de organización familiar, los 

profundos e inéditos procesos migratorios, 

la multi e interculturalidad sustantiva, las 

nuevas y complejas enfermedades y los 

servicios para enfrentarlas, los nuevos cen-

tros de formación de pensamiento y saber, 

las nuevas tecnologías de la información y 

comunicación, entre otros. A su vez, deben 

estar acompañadas de nuevas respuestas, 

instituciones y servicios sociales. Incluso, 

se afirma, dentro de las discusiones pro-

pias del campo de los Derechos Humanos, 

la aparición histórica y contextual de De-

rechos Humanos Emergentes (derechos 

reconocidos que se actualizan o que se 

desdoblan hacia otra vertientes, o incluso 

la aparición de nuevos derechos humanos).

Por ello, la “Centralidad de lo Social” nos 

obliga a quienes nos dedicamos al trabajo 

social a asumir nuevas identidades, actitu-

des y actuaciones basadas en articular la 

triada estratégica de saberes: conectar los 

conocimientos científicos, los conocimien-

tos sociales y conocimientos prácticos. Y 

así, tener la posibilidad de crear espacios 

de encuentro y diálogos alternativos, mi-

cro, acumulativos y articulados. Se con-

cretiza también la posibilidad de construir 

y multiplicar poderes alternativos locales, 

parciales, aproximativos y articulados, pero 

sin dejar de tomar en cuenta los espacios 

institucionalizados que hay que ocupar y 

tratar de redefinir también. No obstante, 

afortunadamente lo que ha permitido que 

los derechos humanos sean un tema prin-

cipal en la actualidad, es que la dignidad 

humana se visibilice como la esencia de 

cada persona, es decir, su identidad indi-

vidual y colectiva, a través de su ideología, 

su lengua, su religión, su color de piel, su 

origen étnico, su nacionalidad, su edad, su 



127

sexo, y su preferencia sexual u orientación; 

lo que permite que cada persona se auto 

reconozca como digna y forme parte de 

una diversidad.

Este auto-reconocimiento de la digni-

dad es un factor que permite que las per-

sonas se conciban como sujetos de derecho 

activos de la sociedad. Sin embargo, este 

proceso de reconocimiento de lo que nos 

hace ser dignos es complicado por las limi-

taciones estructurales sociales y económi-

cas en las que históricamente las personas 

han estado inmersas, pues aún no se ha 

desvirtuado en su totalidad el parámetro de 

lo que es “normal”; posicionando estructu-

ralmente a las personas en situaciones de 

alta discriminación.

2.2 Conceptualización del trabajo social 

contemporáneo

Cuando se habla del trabajo social con-

temporáneo, debemos visualizarlo como 

parte de nuestra historia y de nuestra vida 

cotidiana, formativa o profesional. Como 

aquella profesión, formación, disciplina y 

gremio que nos tocó, nos toca y nos tocará 

vivir, conocer, desarrollar, criticar, cuestio-

nar, impulsar y comulgar. El trabajo social 

contemporáneo es aquel en el que pode-

mos intervenir, que podemos ver, palpar, 

actuar, cuestionar, pero también en el que 

podemos construir, aportar o transformar.

Para la Federación Internacional de 

Trabajo Social, el Trabajo Social es una pro-

fesión basada en la práctica y una disciplina 

académica que promueve el cambio y el de-

sarrollo social, la cohesión social, y el for-

talecimiento y la liberación de las personas. 

Los principios de la justicia social, los dere-

chos humanos, la responsabilidad colectiva 

y el respeto a la diversidad son fundamen-

tales para el trabajo social. Respaldada por 

las teorías del trabajo social, las ciencias so-

ciales, las humanidades y los conocimientos 

indígenas, el trabajo social involucra a las 

personas y las estructuras para hacer frente 

a desafíos de la vida y aumentar el bienestar 

(FITS, 2018).

Asimismo, cuando hacemos referencia 

a lo contemporáneo dentro del trabajo so-

cial, este se ubica en diferentes dimensio-

nes que coexisten en la realidad de nuestro 

quehacer profesional, a saber:

•	 El trabajo social visto como una pro-

fesión: que implica hablar de un cam-

po de actuación profesional reconoci-

do, de un conjunto de conocimientos, 

metodologías, habilidades y destrezas 

necesarias para realizar un quehacer 

o actividad en los espacios laborales a 

cambio de un salario.

•	 El trabajo social visto como discipli-

na científica: que tiene relación con 

un ejercicio intelectual que contras-

ta teoría y práctica como medio para 

construir/descubrir conocimientos so-

cialmente benéficos en el ámbito y en 

articulación con otras disciplinas de 

las ciencias sociales y humanas.

•	 El trabajo social visto como un pro-

ceso formativo: que tiene que ver con 

los espacios educativos y formativos 

de las y los trabajadores sociales. Es 

decir, vista como carreras, grados y 

posgrados, siempre orientados a la 

formación de profesionales del traba-

jo social.

El enfoque de Derechos Humanos y su importancia para el Trabajo Social
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•	 El trabajo social visto como gremio: 

desde este punto de vista el trabajo 

social es también un espacio de orga-

nización estratégica a partir de gre-

mios, comunidades y colectivos, que 

defiendan, posicionen y proyecten sus 

alcances profesionales y disciplinares.

•	 El trabajo social como proceso educa-

tivo: es también un proceso formativo 

y organizativo entre los sujetos, sec-

tores y actores con los que se trabaja 

simultáneamente al desarrollo de ser-

vicios o acciones, potenciando apren-

dizajes y fomentando la construcción 

de conocimiento social y popular.

•	 Trabajo social como compromiso so-

cial y político: deviene en un ejercicio 

orientado a luchar y construir una so-

ciedad igualitaria, democrática, hori-

zontal, plural, tolerante y comprome-

tida socialmente (Evangelista, 2018).

2.3 Principios del trabajo social contempo-

ráneo

Los principios son aquellos valores, funda-

mentos, preceptos, conceptos, declaracio-

nes y normas que orientan nuestra acción 

profesional y que son reconocidas social-

mente, y que debemos asumir en nuestra 

práctica, en nuestra relación con otros pro-

fesionales, y principalmente con los sujetos 

con los que compartimos acción social, a 

saber:

•	 Dignidad. El trabajo social tiene como 

centro de su acción a la dignidad del 

ser humano, entendiéndola como la 

cualidad de digno que significa valio-

so, con honor, merecedor y el término 

dignidad deriva del vocablo en latín 

dignitas. La Dignidad implica digni-

dad y derechos, es innata, positiva y 

fomenta la sensación de plenitud y 

satisfacción, reforzando la persona-

lidad. La esclavitud, por ejemplo, es 

lo contrario de dignidad ya que no se 

tratan a las personas como tales ni 

como dignas, siendo que el esclavo no 

es considerado una persona humana, 

sino un objeto.

•	 Justicia social. El trabajo social debe 

entender que todo colectivo humano 

tiene derechos sociales absolutos, in-

alienables, universales, que son una 

conquista, no una dádiva.

•	 Igualdad. El trabajo social debe con-

cebir a todos los seres humanos igua-

les ente la vida y la ley.

•	 Libertad. Todo ser humano debe gozar 

de libertad, entendida como la posibi-

lidad de construir históricamente sus 

proyectos colectivos y personales, así 

como asumir y responder las acciones 

que de ello emanen.

•	 Participación. Todo ser humano debe 

tomar parte activa en los procesos de 

su entorno social.

•	 Liberación. Liberar significa avanzar 

hacia la posibilidad de orientar la 

toma de decisiones colectiva de forma 

autónoma e independiente.

•	 Transformación. Significa dar conti-

nuidad histórica a las aspiraciones y 

acciones necesarias para construir 

mundos nuevos y mejores para todos 

y todas, a través de cambios positivos 

y progresivos, desde dentro de lo so-

cial.
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•	 Diversidad. Significa tomar en cuenta 

las múltiples formas de pensamiento y 

acción que se tienen en la sociedad, así 

como reconocer y respetar la heteroge-

neidad de pensamiento y acción social.

•	 Pluriculturalidad. Significa respetar 

las distintas culturas, e identidades, 

que se manifiestan en la vida social. Ya 

que las culturas, o identidades, están 

conformadas por elementos materia-

les, simbólicos, históricos, ideológicos 

y coyunturales que se transforman 

permanentemente.

•	 Inclusión y consenso social. Inde-

pendientemente de la diversidad y 

pluralidad existente en lo social, es 

preciso incluir socialmente todas las 

expresiones y condiciones, a partir de 

sus diferencias y conflictos, para así 

lograr consensos.

•	 Horizontalidad y Dialogicidad. Siem-

pre se deben establecer relaciones 

horizontales de intercambio y cons-

trucción de conocimientos, ideas y 

proyecciones con el fin de promover 

participación activa, consciente y re-

flexiva de los sujetos sociales, pero 

deben existir también posturas dia-

lógicas, es decir, de construcción de 

propuestas a partir del diálogo.

•	 Conciencia de clase. Tomando en 

cuenta que la sociedad capitalista 

está dividida socialmente en clases se 

debe tener claro a qué clase se per-

tenece. El profesional del trabajo so-

cial, además de pertenecer a una cla-

se social, debe tener conciencia de su 

pertenencia y de las contradicciones 

sociales que ello genera.

•	 Conciencia de género. Toda acción 

profesional de trabajo social debe ser 

construida desde una visión equitati-

va entre lo que significa ser hombre y 

ser mujer en una sociedad, y retomar 

la emergencia de orientaciones y pre-

ferencias sexuales divergentes.

•	 Conciencia de poder. Toda sociedad 

capitalista conlleva desigualdad y re-

laciones de dominio- hegemonía de 

ciertos sectores sobre otros mismas 

que se reproducen a menor escala en 

los espacios sociales micros donde se 

inserta la acción profesional. Por eso, 

la desigualdad fortalece relaciones 

verticales y limita la participación 

social plena, por ende, siempre se de-

ben tomar en cuenta el poder alter-

no, social o colectivo que los mismos 

sujetos construyen para equilibrar las 

perspectivas verticales o autoritarias 

(Evangelista, 2018).

2.4 Pilares profesionales del trabajo social 

contemporáneo 

Los pilares profesionales del trabajo social 

son aquellos lineamientos, ejes o parámetros 

sustantivos en los que recae o se estructura 

la acción profesional del trabajo social. Asi-

mismo, se consideran como medios para dar 

capacidad de respuesta a problemas, necesi-

dades, demandas e intereses sociales.

2.4.1 Pilar profesional del ciclo de vida del 

trabajo social 

El ciclo de vida del trabajo social está in-

tegrado por distintos momentos o eta-

pas que conforman un esquema flexible y 

adaptativo, cuyo tránsito nos permite co-

nocer-actuar- evaluar una porción, tema, 
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problema o fenómeno de la realidad social. 

Lo anterior es de suma importancia, ya que, 

de ninguna manera este ciclo debe verse 

como una serie de pasos predeterminados, 

o como una receta mecánica e inflexible. 

Entre esas etapas ubicamos:

• Construcción de la agenda social

• Inserción, vinculación y coordinación 

social

• Investigación social

• Elaboración de diagnósticos sociales

• Planeación social: formulación de pla-

nes, programas, proyectos, modelos 

de intervención y protocolos de ac-

tuación institucional. (PPP-MP)

• Gestión de PPP-MP

• Desarrollo de PPP-MP

• Evaluación de PPP-MP

• Sistematización de experiencias de 

trabajo social

• Comunicación de experiencias del TS 

sistematizadas.

Es importante indicar que cada momento, o 

etapa, está orientada para promover proce-

sos vinculados al trabajo social. Por ello, su 

desarrollo estará dado predominantemente 

por la situación, el tiempo, el lugar y el con-

texto donde se realizan los mismos procesos 

sociales, y es necesario referir que dentro del 

ciclo de vida del trabajo social no existe una 

propuesta teórico-metodológica única que 

pueda ser generalizable, y que por ello pueda 

dar respuesta a todas las situaciones, pro-

blemas o necesidades de todos los lugares y 

en todos los tiempos. Desde esta perspecti-

va, el trabajo social, además de entender la 

praxis social como modalidad socio-educa-

tiva, busca adaptar a cada una de las etapas 

del ciclo de vida para así descubrir sus pro-

pios marcos metodológicos de acción social, 

siempre tomando en cuenta su entorno, las 

condiciones, acontecimientos, coyunturas y 

estructuras en las que descansan los proble-

mas y necesidades sociales.

Es necesario remarcar que el ciclo de 

vida constituye una metodología-base que 

debe adaptarse a la realidad social donde 

se pretendan desarrollar los procesos de 

trabajo social, siempre entendiendo las 

fases como dimensiones histórico-sociales 

complejas, que pueden ser transformadas y 

simultáneas, invertirse en su orden, o in-

cluso modificando sustantivamente su or-

denamiento o desarrollo. En este caso, la 

implementación de este esquema de tra-

bajo social tiene como requisito ubicar el 

espacio y el tiempo determinado. Además, 

permite conocer el contexto socio-político 

donde se desarrollarán las acciones socia-

les, para innovar o modificar de acuerdo 

con las características, requerimientos y 

necesidades de los espacios sociales donde 

se lleva a cabo la mencionada praxis.

2.4.2 Pilar profesional de los servicios socia-

les

Los Derechos Sociales son aquellos precep-

tos, principios y normas jurídicas que ga-

rantizan el disfrute y acceso de servicios y 

beneficios sociales a todas las personas que 

integran una sociedad determinada. Por 

esta razón, los derechos sociales son otor-

gados y reconocidos por el Estado univer-

salmente, para todos los ciudadanos, por el 

simple hecho de serlo y por formar parte de 

una sociedad, y por cumplir con todas sus 
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reglamentaciones, obligaciones y responsa-

bilidades. Asimismo, la noción de derechos 

sociales es vista como el fortalecimiento 

de sujetos sociales, autónomos, moviliza-

dos y organizados, quedando más allá de 

los límites de la simple ayuda social, cari-

dad, filantropía, paternalismo o asistencia. 

Los derechos sociales equivalen, desde el 

punto de vista del enfoque de los Derechos 

Humanos, a los denominados Derechos Hu-

manos de Segunda Generación, vinculados 

a la centralidad de lo social, a relaciones, 

servicios y beneficios sociales. 

Los derechos sociales también se iden-

tifican con el acceso a los medios o instan-

cias necesarias para tener condiciones de 

vida digna, con ideas vinculadas al desarro-

llo de capacidades, y por eso son garantes 

del reconocimiento y ejercicio de las con-

diciones materiales y simbólicas indispen-

sables para una existencia digna: derecho 

al empleo, salario digno y prestaciones, 

seguridad social, educación, salud, alimen-

tación, medio ambiente sano, cultura, re-

creación, deporte, asistencia e integración 

social en caso de alta vulnerabilidad, pero 

también se incluye el agua potable, alcan-

tarillado, drenaje, pavimentación, comuni-

caciones y transporte, entre otros.

En el marco de los derechos socia-

les encontramos uno de los conceptos de 

relevancia para el trabajo social, el de los 

Servicios Sociales, que son los espacios ins-

titucionalizados de atención social, y que 

tienen como objetivo mejorar el bienestar 

social y favorecer la integración de las per-

sonas en colectivo. Los servicios sociales, 

vistos con un enfoque de derechos socia-

les, y como mecanismos institucionales que 

dan capacidad de respuesta a problemas, 

necesidades y demandas sociales, siempre 

conllevan Beneficios Sociales, y por eso 

deben tener modalidades de acceso in-

cluyentes y universales. Asimismo, deben 

fortalecerse constantemente y estar inte-

grados a un sistema organizado y coordi-

nado, con espacios físicos, equipamiento 

e infraestructuras adecuadas, capacidades 

institucionales y equipos profesionales, que 

siempre velen por mejorar el bienestar y la 

integración social.

Por lo que, la promoción y las acciones 

encaminadas al reconocimiento y ejercicio 

de los derechos sociales y el acceso a los 

servicios sociales, forman parte de un pi-

lar que es fundamental para el quehacer 

profesional del trabajo social, y se relacio-

nan con los siguientes temas, vinculados al 

funcionamiento de instituciones sociales y 

prestación de servicios sociales:

• Eficiencia

• Eficacia

• Atención, Orientación, Gestión y Ca-

nalización

• Calidad y Calidez en los servicios so-

ciales

• Administración de servicios sociales: 

planeación, organización, coordina-

ción, dirección, supervisión y evalua-

ción. 

• Fortalecimiento Institucional

2.4.3 Pilar profesional de las relaciones con 

sujetos sociales

Este pilar implica que la acción profesional 

del trabajo social se sustenta en el trabajo 

directo con los sujetos sociales, personas, 
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grupos, familias, comunidades, y en el de-

sarrollo de metodologías para la educación, 

participación, organización, empodera-

miento y resignificación social.

La Educación Social se entiende como 

un proceso social y político que compren-

de relaciones orientadas a aprender y en-

señar simultáneamente, horizontalmente, 

democráticamente, colectivamente, lo que 

lleva a la formación de sujetos sociales que 

cuentan con los conocimientos, habilida-

des, destrezas, experiencias y herramientas 

requeridas para actuar y ser protagonistas 

en su contexto, para transformarlo y mejo-

rarlo, hacerlo más humano y vivible. Pero, 

la Educación Social se entiende como un 

derecho humano, como principio, guía y 

lineamiento indispensable para concretizar 

el reconocimiento de acciones y paráme-

tros sinérgicos, relacionales, identitarios 

y formativos, que posibilitan actuar en la 

sociedad con un marco solidario, compro-

metido y estratégico.

Por otro lado, la Participación Social 

es un proceso educativo, político y meto-

dológico orientado a la toma de decisiones 

y al desarrollo de acciones colectivas que 

permiten dar capacidad de respuesta, tanto 

emergente, coyuntural o estratégica, a una 

serie de necesidades, problemas, intereses 

y demandas de un espacio social determi-

nado. Sus principios siempre la enmarcan 

como Derecho Humano educativo, infor-

mativo, democrático, dialógico, estratégi-

co, plural y que prioritariamente surge del 

nivel local-comunitario o micro-social. La 

participación social cuenta con distintos 

niveles que son inicialmente procesos de 

información y opinión; posteriormente de 

priorización y toma de decisiones; después 

de desarrollo de acciones, tanto coyuntura-

les como estratégicas, y finalmente la par-

ticipación social se convierte en hechos de 

transformación tanto de forma y como de 

fondo de los problemas, necesidades, de-

mandas e intereses sociales.

La Organización Social podemos en-

tenderla como el conjunto de relaciones 

y procesos que los integrantes de una co-

munidad establecen como mecanismos de 

articulación, asociación o agrupación, es-

tructurados, planeados, sistemáticos, per-

manentes y continuos, que permiten dar 

capacidad de respuesta a necesidades, pro-

blemas y demandas sociales. Todo proceso 

de Organización Social está vinculado a los 

Derechos Humanos, con perspectiva de gé-

nero, como procesos continuo y permanen-

te, radiante y progresivo, y puede entender-

se o verse como fin o como medio, como 

punto de llegada o de partida.

El Empoderamiento Social es un proce-

so de generación y construcción de pode-

res, es decir, de acumulación de fuerzas y 

energías sociales que permiten a las colec-

tividades o grupos sociales, incidir e influir 

en su entorno, priorizar situaciones, tomar 

decisiones, procurar acciones, siempre con 

la sistematización de experiencias sociales 

y comunitarias, y con el fortalecimiento de 

sus capacidades, confianza, visión y prota-

gonismo para impulsar transformaciones 

positivas de las situaciones que se viven 

cotidianamente. El empoderamiento social 

es un proceso vinculado al reconocimien-

to de los Derechos de las colectividades de 

una serie de conocimientos, habilidades, 

capacidades y destrezas, que les permiten 
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su participación plena y estratégica en las  

transformaciones sociales desde los espa-

cios micro, meso o macro sociales. Por ello, 

empoderar significa procesar información y 

generar formación para que los colectivos 

sean protagonistas de su entorno, para co-

nocerlo profundamente, rediseñarlo y ha-

cerlo mejor.

La Resignificación Social, que signifi-

ca impulsar multi-procesos que permitan 

construir esperanzas y argumentos para 

mejorar socialmente la vida de los colec-

tivos, se concretiza en una relación entre 

el profesional y los sujetos de derechos con 

los que se trabaja, para compartir intereses 

y demandas, siempre pensando en poder 

mejorar la vida cotidiana; en reencantar su 

existencia diaria. La resignificación social 

se construye creyendo en que siempre se 

puede lograr algo mejor en la vida cotidia-

na, para así seguir la lucha incesante, para 

diseñar presentes y futuros mejores para la 

gente, y acompañarla profesionalmente en 

los recorridos por los rincones más oscuros 

de la sociedad, para iluminarlos. Y que con 

esa luminosidad se puedan diagnosticar 

vacíos, debilidades, pérdidas, pero también 

rehacer procesos, descubrir fortalezas y 

fortalecer potencialidades.

De acuerdo con lo anterior, la Educa-

ción, Participación y Organización Social, 

así como el Empoderamiento y la Resignifi-

cación Social, tienen elementos socio-polí-

ticos y metodológicos que los definen como 

pilares centrales, sustantivos y estratégicos 

de los Derechos Humanos y son parte sus-

tantiva del quehacer profesional del trabajo 

social. Pero siempre retomando las rique-

zas, oportunidades, potencialidades y re-

cursos de los sujetos colectivos, derivados 

tanto de su historia y experiencia, como de 

su contexto, relaciones y proyectos socia-

les. Tales cuestiones siempre se utilizan por 

las colectividades como instrumentos con 

los que aumentan su capacidad de decisión, 

acción y satisfacción de sus objetivos y ne-

cesidades, y a la vez facilitan la articulación 

con otros actores en beneficio mutuo y so-

lidario ante crisis, y para poder recuperar-

se, fortalecerse y superar esos hechos. No 

cabe duda que este pilar es punto obligado 

a desarrollarlo desde un Enfoque Basado en 

Derechos Humanos, al construir relaciones 

sociales con personas y/o colectivos

2.4.4 Pilar profesional de la incidencia en 

políticas sociales e institucionales 

La incidencia social es una de las vías a 

través de la cuales los diferentes actores 

organizados de la sociedad pueden influir 

de manera sustantiva en las políticas públi-

cas, participando en la toma de decisiones, 

en las definiciones, en las formulaciones, 

y no sólo en el desarrollo u operación de 

acciones sociales. Por eso, la incidencia es 

una estrategia de influencia, que se reali-

za desde abajo y desde dentro de lo social, 

para la formulación o hechura de políticas 

sociales que tengan una marcada visión o 

una mirada de los sujetos a las que son diri-

gidas y que efectivamente representen sus 

demandas e intereses. Por ello, también se 

involucra como parte de los derechos Hu-

manos de las y los ciudadanos.

La incidencia como mecanismo de par-

ticipación social, y como dispositivo de 

organización social, se desarrolla desde di-

ferentes niveles y alcances de los derechos 
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políticos; ya sea desde los momentos de la 

priorización de temáticas sociales para la 

agenda pública, o en la propia hechura de 

las políticas, así como también en la ges-

tión, desarrollo, y evaluación de las mismas, 

incluso llegando a niveles de administra-

ción, fiscalización o control. La incidencia 

social como pilar profesional es, por tan-

to, un ejercicio de derechos que amplía y 

redefine el radio de acción profesional del 

trabajo social, al buscar que las decisiones 

fundamentales que se toman en el marco 

de las políticas sociales, sean comparti-

das estratégicamente entre la esfera de 

lo público, conjuntamente con los actores 

especializados en los temas de referencia 

y fundamentalmente con los sujetos socia-

les organizados, que se encuentran en los 

espacios micros de nuestras sociedades, 

mismos que conocen bien sus realidades y 

también las propuestas para mejorarlas.

Asimismo, la Incidencia en Políticas 

Institucionales es una poderosa herramien-

ta para lograr, desde abajo y desde dentro 

de lo Social, la participación ciudadana, y 

consolidar la calidad institucional para be-

neficio de los sujetos a quienes van dirigi-

dos los esfuerzos institucionales, siempre 

con un enfoque de derechos. Además, las 

políticas institucionales siempre guían los 

procesos programáticos y administrativos, 

para la mejora continua de funcionamiento 

institucional.

Un punto crucial a tomar en cuenta a 

la hora de desarrollar las políticas institu-

cionales en una institución u organización 

es involucrar a todos los actores que, de 

alguna u otra forma, inciden en el funcio-

namiento de la misma, más allá de jerar-

quías. A mayor participación de las perso-

nas, mayor probabilidad de éxito para la 

implementación de la política institucional. 

Esto último siempre minimiza la resisten-

cia tanto a la acción institucional como al 

mismo cambio, y garantiza que la política 

no se convierta en una interferencia para el 

desempeño de funciones.

2.4.5 Pilar profesional de la gerencia social

Para el trabajo social la gerencia social es 

un área de desarrollo presente y futuro 

que tiene relación con las estrategias de 

dirección y coordinación de instituciones, 

organizaciones y servicios sociales que son 

derechos humanos de las personas. Es de-

cir, se centra en la dirección y coordinación 

adecuada de las instituciones, organizacio-

nes, áreas, departamentos, servicios, equi-

pos, planes, programas o proyectos sociales.

La Gerencia Social es un campo de for-

mación y especialización; además, como 

metodología amplía el radio de acción 

profesional. Ya que, tradicionalmente esta 

profesión se inscribe al desarrollo u opera-

ción de planes, programas o proyectos que 

las instituciones sociales desarrollan, pero 

dejando de lado la dirección, coordinación 

y el funcionamiento de las mismas institu-

ciones. Este campo es un mecanismo para 

la gestión de políticas y programas en las 

áreas sociales, al guiar y direccionar a las 

instituciones sociales, no sólo tomando en 

cuenta criterios de eficiencia, eficacia y 

sostenibilidad, sino introduciendo criterios 

de equidad, derechos sociales, impacto y 

compromiso social de las instituciones, con 

los sujetos derecho-habientes para las que 

fueron diseñadas.
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Por eso, la Gerencia Social Contempo-

ránea no significa un dispositivo para diri-

gir instituciones u organizaciones sociales 

de manera individual, jerárquica, vertical, 

controladora o autoritaria, sino con dispo-

sitivos horizontales, circulares, estratégicos, 

incluyentes, fluidos y plurales, que puedan 

enfrentar situaciones particulares y com-

plejas relacionadas con el funcionamiento 

y la dirección adecuada de una institución 

social, siempre desde el marco de la dia-

logicidad, responsabilidad y el compromiso 

social e institucional. Por esos motivos, la 

Gerencia Social siempre es un ejercicio que 

intersecta los campos del desarrollo social, 

políticas públicas, planeación social, ad-

ministración de organizaciones, relaciones 

públicas, intervención social y evaluación 

social, como medio para dirigir y mejorar el 

funcionamiento institucional con enfoque 

de derechos sociales.

3. Conclusiones abiertas: Retos, desafíos y 

propuestas de acción 

Consideramos que, para el trabajo so-

cial contemporáneo, su propia definición, 

sus principios y sus pilares profesionales, 

pero aún más sus procesos de prácticas 

sociales científicas, son puntos obligados 

a desarrollarse desde un Enfoque Basa-

do en Derechos Humanos, al construir 

relaciones sociales con personas, fami-

lias, grupos, organizaciones, colectivos, 

comunidades y movimientos sociales de 

derechos, es decir siempre retomando, 

apelando y aplicando el Enfoque Basado 

en Derechos Humanos.

Actualmente está en boga la importan-

cia de velar por el respeto de los derechos 

humanos; no obstante, pareciera que esto 

se queda en un discurso “vanguardista” o 

utópico, en el sentido de la imposibilidad 

de poder lograrlo. Ya que, la realidad en la 

que vivimos es una permanente crisis so-

cial, donde el papel cotidiano es apostárse-

la ante la verosímil injusticia e impunidad, 

en la que millones de personas se encuen-

tran en situación de pobreza y alta preca-

rización, sin oportunidades para acceder a 

sus derechos y hacer efectiva una calidad 

de vida digna.

Pero, ¿existen los Derechos Huma-

nos?, ¿a qué se debe esta falta de praxis 

de los Derechos Humanos?, ¿será que son 

la parte utópica y discursiva de los go-

biernos democráticos?, ¿quiénes serían 

las personas encargadas de promoverlos 

en el aparato institucional?, ¿cómo se 

vincula el trabajo social y los Derechos 

Humanos?, ¿por qué es importante el en-

foque de Derechos Humanos en la profe-

sión de trabajo social?

A partir del análisis hecho sobre la 

importancia del respeto a la dignidad de 

todas las personas, sin distinción alguna, 

es fundamental que, desde el quehacer 

profesional del trabajo social, se apropie 

de cada uno de los elementos que per-

mitan transversalizar el Enfoque basado 

en los Derechos Humanos, logrando el 

respeto y la exigibilidad a los mismos. 

Para que las personas puedan, progre-

sivamente, alcanzar el acceso a sus de-

rechos, como la salud, el agua potable, 

la vivienda, el saneamiento ambiental, 

la educación, el trabajo, la alimentación, 

la seguridad, una vida libre de violencia, 

entre otros.

El enfoque de Derechos Humanos y su importancia para el Trabajo Social
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Es así que, derivado de las desigual-

dades estructurales, que han tenido que 

padecer ciertos grupos en situación de 

discriminación y desventaja social, es im-

prescindible que se incorpore el enfoque de 

derechos humanos.

Para ello, es necesario que las autori-

dades, o los responsables de promover el 

enfoque de derechos humanos, sean cono-

cedores de los estándares normativos, de 

las desigualdades estructurales y sociales, 

y sobre todo a los sujetos de derecho. De 

tal manera, que la praxis de los derechos 

humanos sea completamente tangible y 

próxima a los sujetos de derecho, y que 

puedan contar con los elementos de dis-

ponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y 

calidad.

Por lo tanto, adquiere tal importancia 

el enfoque de derechos humanos, puesto 

que protege la dignidad humana, potencia-

liza sociedades más igualitarias, fomenta 

la participación y empoderamiento de los 

sujetos de derecho, disminuye las brechas 

de desigualdad con los grupos que históri-

camente han sido discriminados y cuida y 

fortalece espacios seguros para las gene-

raciones futuras. Las violaciones a los de-

rechos humanos son atribuibles al aparato 

institucional del Estado mexicano, quien 

está obligado a prevenirla, sancionarla y 

repararla.

Por consiguiente, este marco normati-

vo debe ser fuente de guía para el supre-

mo respeto y cumplimiento de los derechos 

humanos, no como letra muerta, sino como 

un instrumento que de la pauta para reivin-

dicar la dignidad humana desde una pers-

pectiva del trabajo social.

Retos y desafíos del enfoque basado en 

Derechos Humanos en relación con el 

trabajo social desde los espacios locales

El EBDH debe poner Centralidad de lo Social; 

centralidad de las y los sujetos de derechos; 

los problemas globales complejos deben 

tener una atención integral local comple-

ja; por lo que, debe poner en el centro a lo 

local; lo local como espacio estratégico de 

proximidad y de impacto socio-territorial, 

sin desconocer las otras dimensiones regio-

nales, nacionales o globales.

El EBDH debe mirar a la instituciona-

lidad local como espacio de atención y de 

servicios, pero debe ser un espacio simbóli-

co, de diálogo, escucha, resiliencia, empatía, 

de identidades, agenciamiento y confianza.

El EBDH debe entender la institucio-

nalidad local formada y especializada para 

atender personas, pero también a colecti-

vos: familias, grupos, colectivos, comunida-

des, barrios, organizaciones y movimientos 

sociales. Pues, estar inmersos en grupos so-

ciales específicos permite abordar proble-

mas más complejos, y brindar respuestas y 

soluciones coyunturales desde lo local.

El EBDH debe complementarse e invo-

lucrar a los enfoques de Género, LGBTTTIQ, 

de interculturalidad, interseccionalidad, el 

enfoque intergeneracional, el territorial, el 

de innovación social, de participación, de 

organización social e incluso de inteligen-

cia emocional.

El EBDH para el trabajo social debe sig-

nificar estudiar y actuar en espacios locales 

diversos, plurales y diferentes; donde el vín-

culo multiescalar o multidimensional gene-

re conexiones: locales, globales, nacionales, 

estatales, municipales y micro-sociales. 
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Para el EBDH la institucionalidad local 

debe ser vista como caja de resonancia de 

mecanismos de Coordinación Institucional 

entre lo Jurisdiccional y No Jurisdiccional, 

entre lo Estatal-Autónomo, lo gubernamental 

propiamente, y principalmente con los víncu-

los estratégicos del tejido social- comunitario.

El EBDH debe aportar al trabajo social de 

funciones-atribuciones administrativas, pero 

principalmente se requieren más sustantivas: 

Divulgación, Educación, Promoción, Protec-

ción y Defensa de los DDHH, reparación inte-

gral y Garantías de no repetición.

El EBDH es también una caja de herra-

mientas con enfoque de Políticas Públicas, 

que debe incorporar planes, programas y 

proyectos sociales, pero también modelos 

de atención social y de acompañamiento 

social, así como protocolos de atención 

institucional y ciudadana.

El enfoque de Derechos Humanos y su importancia para el Trabajo Social

El EBDH para el trabajo social es fun-

damental para construir estrategias de 

exigibilidad de los Derechos Humanos, ac-

tuando en todas vías existentes: justiciabi-

lidad (vía jurídica); institucionalidad (vía de 

políticas públicas); movilización social (vía 

socio-política), y vida cotidiana (vía de la 

cultura de los DDHH).

Consideramos que el recorrido mos-

trado en este escrito, nos lleva a una gran 

conclusión abierta, de que el Enfoque Ba-

sado en Derechos Humanos es una ruta 

indispensable para el trabajo social. Es un 

campo plural donde se ha construido mu-

cho, pero en el que mucho más está por 

construirse, y justo este contexto, es lo que 

nos permite visualizar un campo infinito 

de formación, especialización, desarrollo y 

oportunidad para construir el trabajo social 

del nuevo vivir.
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